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Para: Juzgado 08 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Demandante: ANA MILENA IBAÑEZ  
Demandado: CARLO MAURICIO ARENAS ORTIZ

Respetado señor Juez:

Por medio del presente mensaje me permito descorrer el traslado de la demanda de la referencia
anexando los siguientes documentos:

- Escrito de Contestación
- Documentos anexos relacionados en referido escrito.

Agradezco la atención que brinda al presente mensaje.

Cordialmente,

GLORIA PATRICIA ORREGO ZAPATA
C.C. No. 39.652.968  de Btá
T. P. No. 87.663 del C. S de la J.
 conflicto familiar HS 3572021- COMISARIA DE FAM...
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SEÑOR 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

E.S.D. 

 

PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO DE ANA MILENA 

IBÁÑEZ OCAMPO CONTRA CARLOS MAURICIO ARENAS ORTIZ RADICACIÓN PROCESO 

NÚMERO 11001311000820220030500 

 

GLORIA PATRICIA ORREGO ZAPATA mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía número 

39.652.968 de Bogotá, abogada en ejercicio con tarjeta profesional número 87.663 del Consejo 

Superior de la Judicatura con correo electrónico para notificaciones gloriaporregoz@gmail.com, de 

conformidad con el poder a mí conferido por el señor CARLO MAURICIO ARENAS ORTIZ en calidad 

de demandado por medio del presente escrito me dirijo a usted señor juez con el fin de presentar 

contestación a la demanda de la referencia de conformidad con lo preceptuado por el artículo 369 

del Código General del Proceso instaurada por la señora ANA MILENA IBÁÑEZ OCAMPO 

contestación que me permito realizar de la siguiente manera: 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Primera: No nos oponemos a que se decrete la cesación de efectos civiles de matrimonio católico, 

pero si nos oponemos a las causales invocadas para tal fin. 

Segunda: No nos oponemos a que se declare disuelta la sociedad conyugal conformada entre los 

señores Carlo Mauricio Arenas Ortiz mi representado y la señora Ana Milena Ibáñez Ocampo y que 

se ordene su correspondiente liquidación por los medios legales. 

Tercera: No nos oponemos a que se decrete que cada uno de los cónyuges mantenga desde 

residencias y domicilios separados una vez se ha decretado el divorcio por parte del señor Juez 

Cuarta: No me opongo a que se mantenga la guarda y custodia compartida del menor Samuel 

Alejandro Arenas Ibáñez la cual es compartida y repartida en forma equitativa entre los padres 

según acuerdo de alimentos custodias y visitas celebrado ante la comisaría segunda de familias del 

municipio de chía Cundinamarca el día 31 de marzo de 2022. 

Quinta: Solicitamos se mantenga la suma establecida como cuota alimentaria para el menor 

Samuel Alejandro Arenas Ibáñez toda vez que dicha regulación se efectuó en comisaría de familia 

segunda del municipio de chía Cundinamarca el día 31 de marzo del 2022 en conciliación celebrada 

ante la comisaría segunda del municipio de Chía-. Cundinamarca 

Sexta: No nos oponemos a que la patria potestad se siga ejerciendo de manera compartida entre 

los padres sobre el menor Samuel Alejandro Arenas Ibáñez 

Séptima: Sírvase ordenar la inscripción de la sentencia en los folios respectivos del Registro Civil 

oficiando para ello a los funcionarios competentes. 
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Octava: Me opongo a que se imponga condena en costas y agencias en derechos a la parte 

demandada, es decir a mi representado señor Carlo Mauricio Arenas Ortiz. 

 

HECHOS 

 

Primero: Es cierto 

Segundo: Son ciertos tanto el inciso primero como el segundo del referido hecho 

Tercero:   No es cierto y se aclara no sin antes manifestar señor juez que este hecho debe de ser 

discriminado de la siguiente manera:  

- La separación de hecho de la pareja se dio como el resultado de argucias y artimañas 

fraguadas exclusivamente por la aquí demandante quién está por demás decir que 

incumplió un acuerdo verbal concertado con el señor Carlo Mauricio Arenas Ortiz en 

momentos posteriores a una situación de conflicto familiar suscitado por el hijo mayor 

de la pareja Julián Esteban Arenas Ibáñez con su padre. Fue exclusivamente la señora 

Ana Milena Ibáñez Ocampo quien de manera unilateral y sin justa causa decide 

expulsar a mi representado del domicilio conyugal. En este sentido es la acción ante la 

que está incumpliendo con sus deberes de esposa y la que está generando la violencia 

psicológica emocional económica en contra de mi representado y cabe decir también 

en contra del menor Samuel Alejandro Arenas Ibáñez. 

 

- No es cierto que mi poderdante haya presentado conductas de violencia intrafamiliar 

en contra de la señora Ana Milena Ibáñez Ocampo o algún miembro del grupo familiar, 

por el contrario, ha sido el quien se ha visto expuesto a descalificaciones, insultos, 

desautorizaciones, agravios, mentirás, falsas imputaciones fraguadas y orquestadas 

tanto por la ahora demandante como por su madre la señora Elsy De Ibáñez.   

 

-  No es cierto que la señora Ana Milena Ibáñez Ocampo hubiera buscado la protección 

de su familia como consecuencia de algún acto de violencia como mentirosamente ella 

pretende afirmar ocasionado por mi representado. Cómo se demostrará por las fechas 

de los documentos expedidos por la Comisaría Segunda de Familia del municipio de 

chía departamento de Cundinamarca, todas las acciones que la inicio, son solo la 

consecuencia de que el señor Arenas Ortiz vendió con total independencia, legalidad, 

autonomía, pero con total transparencia incluso frente a la ahora demandante, un 

derecho sobre un bien inmueble que hace parte del haber de la sociedad conyugal. 

Como podrá evidenciarlo el despacho, todas las acciones judiciales iniciadas por Ana 

Milena son próximas al contrato de compraventa de dicho derecho y se inician en el 

mes de marzo del año en curso y sus radicaciones no son próximas a la situación de 

conflicto que ella afirma se presentaron en el mes de septiembre del año 2021, es así 

que las solicitudes de protección o cualquier otro tipo de actuación judicial que Ana 

Milena haya radicado, son solo la muestra de no solo su incapacidad de resolver los 

conflictos como una persona adulta, sino que están encausadas a obtener venganza y 



retaliación por creerse estar siendo defraudada por mi representado en lo que por 

sociedad conyugal le corresponde. Aquí con los documentos pertinentes 

demostraremos las falsas imputaciones y las mentiras fraguadas por la accionante 

referidas a los actos violentos de mi representado y más bien evidenciaremos que es 

ella la que se encuentra incurso en las causales de divorcio específicamente numerales 

2 y 3 del artículo sexto de la ley 25 de 1992. 

 

- Tampoco es cierto que hubiera sido obligado a retirarse del domicilio del grupo familiar 

desde inicios del mes de septiembre del 2021. El inicial traslado de mi representado a 

la casa de su madre señora Luisa Nancy Ortiz se dio como consecuencia de un 

consenso entre la pareja con el fin de buscar de una manera más calmada y asertiva 

solución a las desavenencias que dentro del grupo familiar se estaban presentando 

como consecuencia del pésimo comportamiento presentado por el hijo mayor de la 

pareja y quien ha hoy es mayor de edad señor Julián Esteban Arenas Ibáñez, quien es 

consumidor activo de sustancias psicoactivas  frente a lo cual mi representado siempre 

ha manifestado su voz de protesta y la madre como la abuela materna han permitido y 

alcahueteado incluso en presencia del menor hijo Samuel Alejandro Arenas Ibáñez.   

Está por demás decir aquí qué es la señora Ibáñez Ocampo la que está incursa en la 

causal número dos del artículo sexto de la ley 25 de 1992 no solo porque de manera 

injustificada está incumpliendo con sus deberes de esposa sino porque además ha 

expuesto a mi representado a domiciliarse en lugar diferente al del domicilio conyugal 

pues de manera unilateral y sin que mediara restricción legal alguna, aprovechando la 

ausencia del señor Arenas Ortiz, la cual había sido concertada previamente y frente a lo 

cual ella llamó a la madre de mi representado, decidió cambiar las guardas de la puerta 

impidiéndole el acceso al domicilio conyugal. Este acto por ella perpetrado se dio en el 

mes de septiembre del año 2021 y no como consecuencia de la imposición de alguna 

medida de protección a su favor o de sanción legal alguna en contra de mi 

representado.  

 

Cuarto: Es cierto que por el hecho del matrimonio surgió entre los esposos Carlo Mauricio Arenas 

Ortiz y Ana Milena Ibáñez Ocampo la respectiva sociedad conyugal la cual a la fecha se encuentra 

vigente. 

Quinto: No es cierto que mi representado señor Carlo Mauricio Arenas Ortiz haya incurrido en las 

causales de divorcio señaladas en los numerales 2 y 3 del artículo 6 de la ley 25 de 1992 y se aclara 

este hecho de la siguiente manera: 

- Respecto al literal a del hecho quinto: No es cierto y se aclara que nunca y mucho 

menos a raíz de la pandemia mi representado hubiese iniciado a proferir amenazas a la 

demandante de manera alguna, llegando a agresiones de palabra y de obra con ella 

generando miedo al grupo familiar.  

 

- Respecto del literal b del hecho quinto:  

 



5.b.1.- No es cierto que bajo el argumento de no tener trabajo mi representado 

hubiese estado más tiempo en el domicilio conyugal. Aquí cabe anotar qué mi 

representado estaba trabajando como representante comercial para una empresa 

que asesora el diligenciamiento de los formularios y obtiene las citas para la 

obtención de la visa para los Estados Unidos ante la embajada americana. 

 

5.b.2.- No es cierto que el hubiera iniciado a controlar todo como mal afirma el 

representante de la parte actora asumo que por palabras de la señora Ana Milena. 

Lo que realmente sucedió fue que él pudo evidenciar estando dentro del domicilio 

conyugal más tiempo a raíz de su trabajo y de la pandemia, que su hijo mayor 

Julián Esteban Ortiz Ibáñez,  es consumidor de sustancias psicoactivas, y como 

consecuencia de dicho consumo cursaba en ese momento a hoy desconocemos su 

situación estudio alguno a fin de proyectarse como un adulto profesional o con 

algún oficio y por el contrario desperdicia su tiempo y su después de pasar varias 

noches fuera de la casa se acerca en estado de influencia de dichas sustancias y de 

alcohol, y respetando a todos los miembros del grupo familiar incluida doña Ana 

milena y su mamá pero por encima de ellas presentando un mal comportamiento y 

consumiendo dichas sustancias en presencia del menor Samuel Alejandro, 

comportamiento permitido por la madre y la abuela materna señora Elsy De 

Ibáñez, que a lo cual mi representado sentó su voz de protesta. 

 

 Y aquí me remito a lo siguiente señor juez:  El hijo mayor de la pareja Arenas 

Ibáñez quien ya es un mayor de edad y se identifica  con el nombre de Julián 

Esteban Arenas Ibáñez quien hoy tiene la edad de 24 años es un habitual 

consumidor de estupefacientes desde que tenía la edad de 17 años, situación que 

ha generado el quebrantamiento de la dinámica en la relación familiar por la 

permisibilidad de la madre quien habiendo sido conocedora de la situación desde 

el inicio decidió ocultársela al padre siendo en su momento el Julián un menor de 

edad. Ella siendo Julián un menor de edad nunca propendió de manera persistente 

en que su hijo accediera a tratamiento psicoterapéutico de rehabilitación y pues 

menos ahora cuando ya es mayor de edad.  No solo ocultó dicho comportamiento 

del padre, sino que con la ayuda de su madre Elsy Vargas de Ibáñez quien 

infortunadamente vive y convivió con el grupo familiar, interviniendo de manera 

entrometida en las pautas de crianza dándose el derecho sin tenerlo, de 

descalificar al padre  con la aquiescencia de la madre y esposa  delante de los hijos, 

e impidiendo que el padre teniendo claro ya la ausencia correctiva de la madre, 

ejerciera su derecho y deber de cuidado sobre sus hijos y específicamente sobre su 

hijo Julián llegando al punto de incluso alcahuetear el consumo de sustancias 

alucinógenas dentro del domicilio familiar y en presencia de quien hoy sigue siendo 

menor de edad Samuel Alejandro Arenas Ibáñez situación que a la fecha se sigue 

presentando y frente a lo cual Samuel Alejandro quien hoy sigue siendo menor de 

edad ha manifestado su inconformidad al padre Carlos Mauricio Arenas Ortiz. 

 

En la fecha que refiere la parte actora día 30 de agosto del 2021 mi representado señor 

Carlos Mauricio Arenas Ortiz en ejercicio de su condición de padre y guía de su hijo, 



intentó transmitirle a su hijo mayor Julián Esteban Arenas Ibáñez lo necesario que era 

para su desarrollo personal que se sometiera a tratamiento psicoterapéutico para 

alejarse del consumo de sustancias  alucinógenas , enfatizando que era necesario que 

también  iniciara algún estudio superior dígase que universitario o de cualquier índole 

que le permitiera reencauzar su vida de manera proactiva. Frente a estas insinuaciones 

Julián apoyado por la intervención nefasta y maligna de la abuela materna señora Elsy 

De Ibáñez respondió lanzando insultos a su padre retándolo hasta el punto de 

lanzársele para agredirlo físicamente y golpearlo. Al parecer se encontraba bajo el 

efecto del consumo de estas drogas y de alcohol pues llevaba varios días fuera de casa. 

Ante este comportamiento de Julián el padre logró abrazarlo por la espalda y Julián ya 

mayor de edad empezó a forcejear tratando de soltarse de su padre, llegando a 

lesionarlo momento en el cual la abuela materna también se abalanzó sobre mi 

representado.  En ningún momento hubo intervención de vecinos, y mucho menos 

intervención de la policía.  Cabe decir que la señora Ana Milena tampoco se 

encontraba presente en casa en este momento. 

 

Con base en este incidente desafortunado pero generado por la irresponsabilidad del 

señor Julián Arenas Ibáñez alcahueteado por su abuela materna y por su madre de 

tiempo atrás, mi representado y su esposa  de manera concertada decidieron que de 

manera voluntaria el señor Carlos Mauricio Arenas Ortiz se ausentaría del domicilio 

conyugal por unos días trasladándose  a la ciudad de Bogotá con la señora Luisa Nancy 

Ortiz  su madre mientras la situación se calmaba, lo que daría lugar a la pareja a buscar 

la mejor alternativa para solucionar los conflictos que se suscitaron en el hogar con 

ocasión del  inapropiado comportamiento del hijo mayor de la pareja Arenas Ibáñez. La 

salida del señor del domicilio se dio de manera voluntaria y no como consecuencias de 

haber sido solicitado apoyo policivo o existiera medida legal de orden de retiro del 

domicilio conyugal en contra de mi representado. 

 

Así las cosas, en el mes de octubre del año 2021 fecha muy reciente a la de los hechos 

que aquí se mencionan, con el ánimo de solucionar las diferencias y conflictos 

familiares el señor Carlos Mauricio Arenas Ortiz el día 19 de octubre del 2021 solicitó 

ante la comisaría segunda de familia apoyo por conflicto familiar la cual quedó 

radicada bajo el número de historia social HS 357 del año 2021 dando como resultado 

un acta de compromiso en donde ambas partes y me refiero aquí a los cónyuges se 

comprometen  a no generar ningún acto o comportamiento del cual pueda inferirse 

violencia física o psicológica amenazas humillaciones u ofensas respecto de cada uno 

de ellos. 

 

En dicha solicitud de apoyo a conflicto familiar se citó por parte de mi representado lo 

que es muestra de que su querer era conciliar los conflictos familiares, a todos los 

integrantes del grupo familiar a fin de que cada uno adquiriera compromisos para 

lograr la armonía en las relaciones familiares dentro del hogar. 

 

Pero lo más importante es que en dicha acta se adquirió el compromiso por los padres 

del menor Samuel Alejandro Arenas Ibáñez para garantizar una óptima calidad de vida 



del menor,  y que para tal fin se haría un acompañamiento constante y se propiciaría 

un ambiente sano respecto de su menor hijo, situación que viene siendo incumplida 

por la madre más aún en calidad de cuidadora ya que esta es permisiva con Julián 

Esteban en el consumo de sustancias alucinógenas en ocasiones incluso al interior del 

hogar y en presencia de su menor hijo sin asumir algún tipo de comportamiento 

correctivo y poniendo en riesgo el desarrollo integral y sano de quien aún hoy ostenta 

la calidad de menor de edad. 

 

- Respecto del literal c del hecho quinto: No es cierto que este tipo de situaciones se 

presentaran frecuentemente y aún es menos cierto que se presentarán en presencia 

de su menor hijo Samuel Alejandro.  Tampoco es cierto que Samuel Alejandro hubiera 

gritado pidiendo auxilio expresando que el papá estaba maltratando a su hermano ni 

mucho menos que lo estaba tratando de ahorcar. Lo que si es cierto es que Julián 

Esteban molesto con los llamados de atención de su padre y bajo la influencia de las 

sustancias psicoactivas y de alcohol se lanzó sobre mi representado y como ya se 

expresó mi representado logró abrazarlo por la espalda para impedir los golpes que su 

hijo mayor le quería propiciar. La abuela materna quien como se ha reiterado a lo largo 

de este escrito ha sido entrometida en las pautas de crianza que mi representado 

pretendió establecer en su hogar, también se abalanzó sobre el señor Arenas Ortiz. La 

accionante no estaba presente. 

 

- Referido al literal d del hecho Quinto de la demanda: No es cierto y se aclara: La salida 

del domicilio familiar de mi representado se dio como consecuencia de un acuerdo 

entre él y la ahora demandante a fin de que el señor Arenas Ortiz estuviera por algunos 

días en un lugar diferente al del domicilio familiar a fin de esperar que se calmaran los 

ánimos de los miembros de la familia. Por el contrario, cabe decir que defraudando el 

acuerdo por ellos celebrado de manera verbal y aprovechando su ausencia la cual fue 

concertada por los cónyuges inicialmente, de manera unilateral la señora, con 

argumentos mentirosos que no competen directamente a la pareja sino al conflicto por 

la crianza y permisividad de la madre y abuela materna con el hijo mayor, procedió a 

cambiar las guardas de la puerta del apartamento sin previo aviso al señor Carlo 

Mauricio Arenas Ortiz. Es de manifestar que fue ella quien de manera injustificada pues 

no medio orden judicial o emitida por autoridad competente y sin previo aviso impidió 

el ingreso a su domicilio por a mi representado.  

 

Con base en este hecho y en aras de buscar soluciones a las situaciones de conflicto 

familiar fue que mi representado solicitó apoyo por conflicto familiar el cual hace 

referencia a que el día 19 de octubre del 2021 solicitó ante la comisaría segunda de 

familia apoyo por conflicto familiar la cual quedó radicada bajo el número de historia 

social HS357 del año 2021 dando como resultado un acta de compromiso en donde 

ambas partes y me refiero aquí a los cónyuges se comprometen  a no generar ningún 

acto o comportamiento del cual pueda inferirse violencia física o psicológica amenazas 

humillaciones u ofensas respecto de cada uno de ellos. 

 



Tampoco es cierto que mi representado hubiese ingresado posteriormente a su retiro 

de manera abusiva al domicilio pues nunca fue notificado de la existencia de restricción 

legal que le impidiera el ingreso al mismo y cabe reiterar que su salida se dio como una 

medida para tratar de solucionar los conflictos familiares suscitados por el hijo mayor. 

La madre de manera soterrada y traicionera de manera unilateral cambio las guardas 

del domicilio conyugal sin que para ese momento existiera el ánimo en ninguno por lo 

menos así lo expreso a mi poderdante su esposa, de poner fin a la relación conyugal. Se 

aclara que fue mi representado quien en los días posteriores a los hechos aquí 

narrados quien buscó ayuda y apoyo en la comisaría de Familia número 2 del municipio 

de Chía- Cundinamarca con el {animo de encontrar alternativas de solución a los 

conflictos de la pareja y de la familia. 

 

- Respecto al literal e del hecho 5: No es cierto y se aclara:  La señora Ana Milena 

Ibáñez Ocampo debido a su incapacidad de controlar el mal comportamiento de su hijo 

mayor en el mes de enero del año 2022, lo envió a Estados Unidos para que viviera en 

la casa de un hermano de mi representado señor Juan David Arenas Ortiz, quién gentil 

y amablemente lo recibió. Sin embargo, una vez ya instalado en el domicilio de su tío 

en Estados Unidos, Julián irrespetó la casa de su tío y las pautas de convivencia por el 

establecidas. En varias ocasiones mi representado fue contactado por su hermano 

quien le comentó cual era el comportamiento de Julián en EEUU lo cual desencadeno 

que con posterioridad tuviera que solicitarle que se retirara de su domicilio pues la 

presencia de Julián allí género conflictos en el estilo de vida del señor  Juan David 

Arenas Ortiz con su actual pareja ya que Julián continuo consumiendo sustancias 

sicoactivas, no buscó trabajo, no colaboraba con  los que haceres del hogar que lo 

acogió, irrespetó las reglas de la casa, y por el contrario agredió verbalmente a su tío y 

a su pareja. Ya viéndose sin un lugar en Estados Unidos Julián tuvo que regresar a 

Colombia.  

 

Tampoco es cierto que mi representado hubiera intentado entrar de manera abusiva al 

domicilio conyugal. Lo qué sucedió señor juez fue que, aun creyendo mi representado 

y habiendo sido engañado por su esposa quien tenía unas intenciones diferentes 

desconocidas por el señor Arenas Ortiz hasta ese momento, en días posteriores a su 

salida voluntaria y concertada, ingresó con sus llaves a la casa por algunos elementos 

de carácter personal y aprovechó para visitar a su menor hijo. Esta situación molesto 

sin sentido y sin razón a la accionante y fue ella quien de manera arbitraria decidió 

cambiar las guardas y fraguarse toda una telaraña de mentiras respecto del 

comportamiento de mi cliente. No es cierto que hubieran existido amenazas, 

improperios o invasiones, pero sí es cierto que ella decidió impedir el acceso de mi 

representado a su domicilio. Solo hasta este momento el señor Arenas Ortiz se enteró 

y pudo entender que la voluntad de la señora Ana Milena Ibáñez Ocampo era 

realmente la separación y ruptura definitiva del vínculo matrimonial, por demás actitud 

inmadura y deshonesta de su parte pues nunca fue expresada por ella a mi 

poderdante. Esto realmente lo sorprendió. 

 



- Respecto al literal f del hecho quinto: No es cierto y se aclara: nunca existió por parte 

del señor Arenas Ortiz amenaza alguna en contra de sus hijos y mucho menos en 

contra de la madre de su esposa esto solo hace parte de las afirmaciones mentirosas y 

temerarias con las que pretende la accionante justificar una causal inexistente. Lo que 

sí es cierto que ella de manera injustificada unilateral y arbitraria presentó una carta a 

la administración ordenando que se impidiera el acceso de mi representado al 

conjunto donde reside su menor hijo y que se encuentra ubicado en el municipio de 

chía Cundinamarca el cual también fue el último domicilio conyugal.  

 

-  No es cierto que existan llamados de atención por parte de la administración del 

conjunto respecto del comportamiento de mi representado, pero sí es cierto que 

existen llamados de atención al matrimonio Arenas Ibáñez por el comportamiento 

presentado por Julián frente al cual la madre nunca permitió que el padre en ejercicio 

de su paternidad la cual nunca ha sido desbordada cabe decir siempre estuvo 

encauzada a corregir los malos hábitos de su hijo mayor. 

 

Es importante destacar aquí señor juez que nunca por parte de mi representado 

respecto de la relación específica con la esposa ahora accionante señora Ana Milena 

Ibáñez Ocampo se presentaron actos de violencia ni física ni psicológica ni mucho 

menos de carácter sexual cómo de manera mentirosa afirma ella en la denuncia penal 

lo cual será aprobado dentro del correspondiente proceso y será contra denunciado 

por falsas imputaciones sino que la situación que aquí nos congrega tiene la 

connotación de ser un conflicto de carácter económico al cual pretenden darle un 

componente de violencia que no es real. Para corroborar lo aquí expuesto me permito 

manifestar que la comisaría de familia número dos del municipio de chía Cundinamarca 

el día 15 de marzo del 2022  profirió  fallo a medida de protección, de manera 

recíproca toda vez que dentro de las pruebas practicadas y los testimonios aportados 

por la accionante en dicha medida de protección esta entidad de carácter de 

protección familiar pudo comprobar que la señora Ana Milena profirió agresiones 

verbales y psicológicas que afectaban no solamente a mi representado sino al grupo 

familiar y protegió a mi representado de los actos violentos por ella perpetrados. 

Sexto: Es cierto y se aclara que efectivamente entre el señor Carlo Mauricio Arenas Ortiz mi 

representado y la señora Ana Milena Ibáñez Ocampo se celebró acuerdo de conciliación que tiene 

como fecha el día 31 de marzo del año 2022 ante la comisaría segunda de familia de chía 

Cundinamarca y los valores establecidos como cuota de alimentos son los señalados por la 

accionante en el hecho sexto del escrito de demanda. 

Séptimo: Es cierto parcialmente y se aclara: 

a.- Respecto a la participación en proyecto de vivienda de la asociación promotora de 

viviendas enteros de Nazaret el valor del cupo asciende a la suma de Ciento Treinta 

Millones de pesos ($130.000. 000.oo).   

b.- Ahora bien, respecto de relación de bienes que hace el apoderado de la parte actora 

respecto de los bienes que integran el haber de la sociedad conyugal la accionante omite 

describir la existencia de los siguientes: 



Vehículo marca Honda de placas UBK 782, clase camioneta, modelo 2014, color titanio 

metálico de servicio particular, con el siguiente número de chasis y VIN 

3HGRM3830EG605547. Como podrá usted observar en el referido certificado de 

tradición del vehículo, la señora Ana Milena Ibáñez traspasó a su madre Elsy Vargas De 

Ibáñez, dicho bien que corresponde a la sociedad conyugal y que debe ser tenido en 

cuenta para efectos de la correspondiente liquidación de esta.  

 

- Bienes muebles y enseres adquiridos por la pareja durante la vigencia de la sociedad 

conyugal y los cuales se encuentran en el que ha sido el domicilio conyugal, bienes que 

mi poderdante valora en la suma de Cincuenta Millones de pesos moneda legal ($70 

.000. 000.oo). 

 

- Igualmente existen con cargo a la sociedad conyugal deudas adquiridas durante la 

vigencia del matrimonio que ascienden a la suma de Doscientos Veinte Millones de 

pesos moneda legal ($220.000. 000.oo).  

 

EXCPECIONES DE MERITO 

 

Respetuosamente señor juez me permito aclarar de manera general los hechos de la siguiente 

manera:  

INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES INVOCADAS POR LA PARTE ACTORA: Las causales incoadas para 

que se declare la cesación de efectos  por la parte actora  también son aplicables a la señora Ana 

Milena Ibáñez Ocampo toda vez que como bien lo expresa la medida de protección en su fallo de 

fecha 15 de marzo del 2022, ambos cónyuges han sido victimarios y víctimas de agresiones 

recíprocas, razón por la cual podríamos también concluir que Ana Milena es también 

absolutamente responsable de actos que han transgredido los derechos propios de mi 

representado y que su comportamiento también ha afectado y este se ha presentado frente a los 

demás miembros del grupo familiar del grupo familiar lo que también la hace victimaria de 

violencia respecto de su núcleo y específicamente de su menor hijo Samuel Alejandro. 

2.- La demandante como usted lo puede evidenciar en los documentos que se anexan como 

pruebas dentro del presente escrito de contestación, inició con una serie de acciones judiciales en 

contra del señor Arenas Ortiz en el mes de marzo del 2022 fecha posterior a la venta por parte de 

mi representado del cupo para la adquisición de un inmueble.  

3.- Habiendo celebrado el referido contrato de compraventa del cual también se anexa copia, la 

señora Ana Milena Ibáñez Ocampo procede a llamar a mi representado, en un tono excesivamente 

agresivo y exclamando palabras soeces del señor Arenas Ortiz en presencia de su hijo menor a 

quien en algún momento de la llamada lo involucra en los conflictos con su esposo. 

3.- Este tipo de comportamientos en ella también han sido reiterados y a raíz de dicha venta ella 

pretendió impedir el fortalecimiento de la relación paterno filial del señor Mauricio con su hijo 

Samuel Alejandro quién en un audio enviado al whast app a su padre le manifiesta que su madre 

no le va a permitir verse con él mientras don Mauricio no entregue el cheque que a ella le 

corresponde como consecuencia de la venta.  



4.- Señor Juez mi representado también desea cesar los efectos civiles de este matrimonio, pero 

también se pretende que evidencie el despacho que existe por parte de la señora Ana Milena actos 

de violencia perpetrados por ella en la persona de mi representado con palabras agresivas y 

lesionantes.   

5.- No es cierto que toda esta acción basada en las causales de los numerales segundo y tercero del 

artículo sexto de la ley 25 de 1992 sean exclusivas del comportamiento de mi representado, pues 

en sano criterio y análisis de las pruebas podrá y así lo espera esta apoderada colegirse que la 

intensión de mi representada no está basada en la protección de su integridad o de la de sus 

familia, sino que está motivada como primera medida intereses netamente económicos. Las 

acciones judiciales, como se colige de los documentos, audios y testigos que se relacionan 

solamente son la consecuencia por la venta del predio, es decir su motivación real no era proteger 

a su familia, lo que realmente la motivó fue el temor infundado por demás está decir de perder una 

plata producto de dicha venta. 

5.- También desea señalar esta abogada que si bien es cierto la relación matrimonial se encuentra 

quebrada, lo que agravo dicha situación tiene dos connotaciones especiales y no menos 

importantes como son:  1.- La intromisión irrespetuosa de la señora Elsy de Ibáñez, madre de la 

accionante respecto de las pautas de crianza que compete determinar exclusivamente a la pareja y 

las cuales siempre fueron expuestas por mi representado respecto del procedimiento de su hijo 

Julián,  comportamiento por demás permitido por Ana Milena y muy lejano al propio de una mujer 

comprometida, afectuosa y responsable con el desarrollo de sus hijos. Cabe aquí mencionar que el 

consumo de sustancias sicoactivas de Julián fue conocido por la madre desde sus inicios y le fue 

ocultado al padre quien solo pudo darse cuenta de lo sucedido a raíz de la necesidad de 

permanencia en casa con ocasión de la pandemia. ¡Ya demasiado tarde!, y 2.- La continua 

intromisión y descalificación por parte de la señor Elsy de Ibáñez   en los asuntos y pautas de 

crianza de los hijos que solo competían a la pareja. La señora Elsy ha sido un miembro nocivo y 

toxico en la dinámica familiar. 

6.- A la fecha Julián continúa consumiendo sustancias alucinógenas y lo ha hecho en presencia de 

su menor hermano frente a lo cual no ha habido una sola actuación de parte de doña Ana Milena  

o de su madre que permita establecer que el interese es proteger a su menor hijo en su desarrollo 

integral en medio de un entorno sano y por el contrario su indiferencia frente al comportamiento 

de Julián su hijo mayor, pone en riesgo y desmejora el entorno en el que se desenvuelve Samuel 

Alejandro Arenas Ibáñez.  

2.- EXCEPCION RELATIVA AL DOLO PARA CONSTITUIR CAUSAL INEXISTENTE POR PARTE RTE DE LA 

DEMANDANTE:  Aquí cabe mencionar que dentro del cuerpo de la demanda la señora Ana Milena 

señala una serie de comportamientos violentos y machistas que no son adjudicables  a mi 

representado, afirmaciones temerarias o injurias qué más pareciera la demandante, fuesen 

constituidas como causal para imponer obligación alimentaria más allá de la que ya cumple a 

cabalidad mi representado para con su hijo, aún con el incumplimiento de sus los deberes de 

socoro y ayuda por no mencionar los conyugales en los que la demandante está incurriendo. Sus 

afirmaciones infundadas al no ser probadas demuestran la mala intención y el deseo de infringir 

daño en la persona de mi representado, acto señalado por la ley, artículo 414 del Código Civil. 

 

 



Para soportar las afirmaciones efectuadas como respuesta a cada uno de los hecho y a las expuesta 

de manera general me permito relacionar las siguientes: 

 

PRUEBAS 

 

 De manera atenta solicito a usted se sirva decretar la practica de las siguientes pruebas: 

I.- DOCUMETALES: 

1.- Acuerdo de servicios freelance celebrado entre Inmigración al día Zomac y mi representado. 

2.- Certificación de prestación de servicios profesionales de peluquería canina. 

3.- Contrato de compraventa de cupo Asociación de vivienda Senderos de Nazareth celebrado por 

mi representado con el señor Diego Darío Jiménez García. 

4.- Copia de la HS357 de 2021 de la comisaría de familia número 2 del municipio de Chía- 

Cundinamarca solicitada por mi representado buscando apoyo para la solución de los conflictos 

familiares 

5.- Copia del fallo de la medida de protección de fecha 15 de marzo de 2022 en donde la Comisaría 

de familia número 2 del municipio de Chía-Cundinamarca donde este despacho profiere fallo con 

base en las agresiones reciprocas. Cabe agregar que en dichas diligencias las pruebas sobre las que 

se baso el despacho para proferir dicho fallo fueron las aportadas por la señora Ana Milena. 

II.- PRUEBAS TECNOLOGICAS- DOCUMENTALES 

6.- Cinco (5) audios de What’s app en donde se evidencia que la señora Ana Milena trata con malas 

palabras, improperios y amenazas a mi cliente señor Mauricio Arenas.  

III.- TESTIMONIALES: 

 De manera atenta solicito a usted señor juez se sirva citar fijando fecha y hora a las siguientes 

personas a fin de que rindan testimonio respecto de los hechos de la demanda y de esta 

contestación así: 

 

- JUAN DAVID ARENAS ORTIZ   identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.037.824 

hermano de mi representado, residente en la ciudad de Oklahoma City, OK, y quien 

recibió a Julián en Estados Unidos, quien puede dar testimonio respecto de las 

llamadas a él efectuadas por la señora Ana Milena y también respecto del 

comportamiento de Julián en sui casa. de loas quien ´puede y a quien pude citarse en 

la siguiente dirección de correo electrónico jardav1980@gmail.com. 

 

- SAMUEL ALEJANDRO ARENAS IBAÑEZ:  De manera atenta solicito a usted señor Juez se 

sirva citar a su despacho a fin de que de el menor rinda su testimonio respecto de los 

hechos objeto de esta demanda y específicamente de los acaecidos el día 30 de agosto 

mailto:jardav1980@gmail.com


de 2021.  Por tratarse de un menor de edad, solicito a usted señor Juez la entrevista 

sea realizada directamente en el despacho con el acompañamiento del grupo de apoyo 

psicológico y de la defensoría de familia adscrita a su despacho. 

 

- LUISA NANCY ORTIZ CAIPA:   Mamá de mi representado, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.365.779, quien se puede convocar al correo electrónico 

telemarketinglobal.colombia@gmail.com,   y quien recibió la llamada de Ana Milena el 

día 30 de agosto en donde esta le n le solicito recibir a Mauricio mientras se calmaban 

los ánimos por el impase presentado. 

 

- DIEGO DARIO JIMENEZ GARCIA:  El es la persona que suscribió el contrato de 

Compraventa del cupo referido a un proyecto de vivienda descrito con el nombre 

Senderos de Nazareth y quien con ocasión de la celebración de dicho contrato con mi 

representado fue objeto de insultos y amenazas a él y de imputaciones injuriosas por 

parte de la ahora accionante. El testigo puede ser citado en el correo electrónico 

diegodario1@hotmail.com. 

 

IV.- INTERROGATORIO DE PARTE 

De manera atenta solicito a usted señor juez Silva citar fijando fecha y hora a la señora Ana Milena 

Ibáñez Ocampo a fin de que absorba interrogatorio de parte que formularé de conformidad a lo 

preceptuado por su despacho y que se encuentre referido a los hechos de esta demanda y de su 

contestación. 

ANEXOS  

 

1.- Acuerdo de servicios freelance celebrado entre Inmigración al día Zomac y mi representado. 

2.- Certificación de prestación de servicios profesionales de peluquería canina. 

3.- Contrato de compraventa de cupo Asociación de vivienda Senderos de Nazareth celebrado por 

mi representado con el señor Diego Darío Jiménez García. 

4.- Copia de la HS357 de 2021 de la comisaría de familia número 2 del municipio de Chía- 

Cundinamarca solicitada por mi representado buscando apoyo para la solución de los conflictos 

familiares 

5.- Copia del fallo de la medida de protección de fecha 15 de marzo de 2022 en donde la Comisaría 

de familia número 2 del municipio de Chía-Cundinamarca donde este despacho profiere fallo con 

base en las agresiones reciprocas. Cabe agregar que en dichas diligencias las pruebas sobre las que 

se basó el despacho para proferir dicho fallo fueron las aportadas por la señora Ana Milena. 

II.- PRUEBAS TECNOLOGICAS- DOCUMENTALES 

6.- Dos (2) audios de What’s app en donde se evidencia que la señora Ana Milena trata con malas 

palabras, improperios y amenazas a mi cliente señor Mauricio Arenas.  Y otro en donde Samuel 
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Alejandro manifiesta a su padre que la madre se opone a que puedan compartir tiempo juntos y 

expone las razones para tal oposición. La parte actora involucra en los conflictos de los padres a su 

menor hijo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Sustantivos: Art. 42 de la CN.; Art.154 del Código Civil, Art. 6 numerales 1, 2 Ley 25 de l.992, 
formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del C.G.P. procedimentales Generales: Arts.368 al 373 del 
C.G.P. procedimentales Propios de este Negocio Jurídico: Art 388 del C.G.P.  
 

COMPETENCIA 
 

De acuerdo con lo estipulado en el Art. 22 del C.G.P. y la vecindad de la demandada, es Ud., Señor 

juez, competente para conocer de este proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

A la suscrita:  Las recibiré por intermedio de los estados virtuales que se encuentren publicados en 
el micrositio del juzgado en la página de la rama judicial, en mi correo electrónico 
gloriaporregoz@gmail.com, o físicamente en la calle 21 número cuatro 34 torre 3 apartamento 201 
conjunto residencial pinares reservado del municipio de chía Cundinamarca. En en mi celular 
número 321 7000 123. 
 
A mi representado  Señor , Identificada con C.c. 79.594.617, domiciliada y residente en la CALLE 12 

C NO 71 B 60, TORRE 2 APARTAMENTO 103 CONJUNTO SANTA MARIA DE ALSACIA, de la ciudad de 

Bogotá, correo electrónico telemarketinglobal.colombia@gmail.com 

A la parte actora: ANA MILENA IBAÑEZ OCAMPO, identificada con C.c.52.176.076, domiciliada y 

residente en la CALLE 34 NO 3 27 TORRE 7 APARTAMENTO 302 VEREDA BOJACÁ, CHIA, dirección 

de correo electrónico anamilenai@hotmail.com, teléfono 3112312895. 

A su apoderado: en la calle 12 No 7-32 Oficina 1102 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

orbutos@gmail.com. 

A los testigos: 

-  JUAN DAVID ARENAS ORTIZ   puede citarse en la siguiente dirección de correo 

electrónico jardav1980@gmail.com. 

 

- LUISA NANCY ORTIZ CAIPA puede citarse en la siguiente dirección de correo 

electrónico  telemarketinglobal.colombia@gmail.com 

 

- DIEGO DARIO JIMENEZ GARCIA puede citarse en la siguiente dirección de correo 

electrónico 
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Gloria Patricia Orrego Zapata <gloriaporregoz@gmail.com>

PODER JUZGADO DE FAMILIA
1 mensaje

T.M.G COLOMBIA GERENCIA CORPORATIVA <telemarketinglobal.colombia@gmail.com> 2 de septiembre de 2022, 14:02
Para: gloriaporregoz@gmail.com

Señor: 
JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 

REF: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO DE ANA MILENA IBAÑEZ OCAMPO contra
CARLO MAURICIO ARENAS ORTIZ 
Rad No. 11001311000820220030500 

CARLO MAURICIO ARENAS ORTIZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.5694.617, de
estado civil casado con sociedad conyugal vigente, con domicilio en la ciudad de Bogotá, con correo electrónico para
notificaciones: telemarketinglobal.colombia@gmail.com, en calidad de demandado, por medio del presente escrito me
dirijo a usted con el fin de manifestar que confiero poder a la señora GLORIA PATRICIA ORREGO ZAPATA, mayor de
edad identificada con cédula de ciudadanía número 39.652.968 de Bogotá con domicilio en el municipio de chía
Cundinamarca, con correo electrónico: gloriaporregoz@gmail.com, abogada en ejercicio con tarjeta profesional
número 87.663 del Consejo Superior de la judicatura para que en mi nombre y representación de respuesta a la
demanda en contra instaurada por la señora ANA MILENA IBAÑEZ OCAMPO, mayor de edad, identificada con cédula
de ciudadanía número 52.176.076, de estado civil casada con sociedad conyugal vigente, con domicilio en el municipio
de Chía Cundinamarca, con correo electrónico anamilenai@hotmail.com y en general actúe en defensa de mis intereses
y de mis derechos así como de los de mi menor hijo SAMUEL ALEJANDRO ARENAS IBÁÑEZ. 

Mi apoderada queda ampliamente facultada para notificarse, presentar escritos, presentar recursos, y las especiales de
recibir, transigir, conciliar, renunciar, delegar, sustituir y reasumir el presente poder y las demás facultades conferidas por
la ley me reservo exclusivamente la Facultad de conciliar. Solicito a usted sirva reconocerle personería jurídica para
atender en mi representación, todo lo referente a este proceso.

Cordialmente, 

CARLO MAURICIO ARENAS ORTIZ 
C.C. No. 79.594.617 
Correo: telemarketinglobal.colombia@gmail.com 

Cordialmente; 

Carlo Mauricio Arenas Ortiz. 
GERENTE

+57-3143874132 
                   +57-3197206040
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